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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, trece de octubre de dos mil veintitrés 

De acuerdo con el articulo 28 Ley 56 de 1981 e inciso segundo del artículo 376 

del C.G.P. Se señala fecha para la inspección judicial del predio objeto de servidumbre 

para el día 24 de noviembre de 2023 a las 9: 30 a.m. Desígnense como perito a María 

Elvira Ulloa. Comuníquesele. 

NOTIFIQUESE 

GABRIEL MAURIQIO REY AMAYA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Hoy 17 de octubre de 2023, se 
notifica a las partes el AUTO anterior 
por anotación en ESTADO. 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA 
REINA 
SECRETARIA 


